
Ndmero 112. Martes 13 de Mayo. Año de 1862, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan Je in
jertarse en los BútETiros OFICIALES se lian de inun
dar al Geíe Político rospeclivo, por CUYO conducto se 
pasarán 'á los Editores ele Iqs mencionados periódicos. 
—(fleol orden de 6 de abril de 1830). 

SIL PUBLICA TODOS LOSjDlAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBFCIO DR wscnieuw.—En esta Capital, llevado * domicilio (0 ra. mensra-
les anticipados; íu,r.. d¿ pila 11 rs. el mes; Mlo tr.me.siw ¡ , 2 i j t f Y 
< u m r un año — SaadiuiU'i suscrtdionw an ln l eu las odciuas .leí UOLETIN, 
S K É H Pü bla n,mor 19, cuar to feJQ.-Fuéri dé esta capital, directamente 
M r medio u ? c á r M Editor, 'con inclusión del importo del tiempo del abono en 
s , , r i u * ._Un numero suelto 10 cua r tón 1 

'ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las'disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oGcialuienle: asimismo cualquior anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; pero ios de interés particular pagarán su 
inserción. 

PaiMElU StáClON. 
l ! : 

M R TE OFICIAL. 

RKSÍOENCIA DEL CONSEJO D S mi
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra seflora (ifue 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en Real Sitio de Araujuez sin 
novedad en su importante salud. 

oftc 
011 ? 
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MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de íngei 22 oí ternero*. 

Exorno. Sr. : De conformidad la Reina 
(Q. D. G.) con el parecer de la Junta 
consultiva de la Armada, se ha servido 
aprobar el adjunto pliego de condiciones 
generales para las subastas que se celebren 
en lo sucesivo y no estén ya anunciadas, 
con objeto de adquirir materiales y toda 
clase de efectos para la marina. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
> : noticia de esa corporación y efectos cor

respondientes. Dios guardo á V. E. mu
chos ano»? Madrid 27 de abril de 1862. 
—-Zavala.—Señor Presidente de ia Jupia 
consultiva de la Armada. 
Condiciones generales con arreglo á las que de

berán celebrarse, en virtud de Real Orden de 
esta fecha, las subastas para la adquisición de 
materiales y toda ciase de efectos con destino á 
lamarina. 

1 .* El remate se adjudicará por lici
tación pública y solemne, que tendrá lu
gar en el sitio y hora que señalen los cor
respondientes anuncios, ante la corpora
ción ó corporaciones que se designen. 

2.* La licitación so verificará por 
pliegos cerrados, y las proposiciones que 
se hagan habrán de contraerse precisa
mente a la forma y conceptos del modelo 
que se forme para cada caso parí ¡cu lar, 
en la inteligencia de que serán desechadas 
las que no estén arregladas al modelo. 
También lo serán las proposiciones en que 
se lijen precios mayores qtte los estable
cidos como tipos 

• 1 11 • _ Las rebajas que se hagan habrán de 
ser estensivas á todos los efectos de la 
misma clase que comprenda el suministro. 

3.* No se admitirá como llcitador á 
persona alguna ó compañía que no tenga 
para ello aptitud legal, y sin que acredite 
con el correspondiente documento, que 
chin, gara en el acto al Presidente de la 
Junta, haber hecho en la.Caja general de 
Depósitos, ó eu la Tesorería de Hacienda 
pública en los departamentos, si la subas
ta fuese simultánea, el depósito do la can

tidad que se fije como garantía para la 
subasta; en la inteligencia de que se d e 
volverá dicho documento á los l idiadores 
cuyas proposiciones no hubiesen sido es
timadas, reteniéndose el que pertenezca h 
la p 'rsona ó personas á cuyo favor se ad
judique provisionalmente el remate, 1 hasta 
que, si fuese aprobado por el Gobierno, 
preste la fianza que se hubiere fijado para 
asegurar el cumplimiento del contrato y 
se estieada en su consecuencia la escri
tura. 

4 . a Constituida la junta aut e 1 1 qb ¡ 
haya de verificarse el remate, se proce
derá á la lectura del pliego de condicio
nes, y las personas que deseen tomar par
te en la licitación podrán es^oner al ¿Re
sidente las dudas que se les ofrezcan, ó 
solicitar las espiraciones que creyerea 
convenientes, para lo que se les concele» 
rá un plazo de 50 minutos, pasados los 
cuales e m p e z a r á el acto de la subasla, y 
no se admitirá esplicacíon ni observaciou 
alguna que le interrumpa. 

Durante los 50 minutos siguientes, los 
licitadores entregarán al Presídeme los 
pliegos de proposiciones cerrados y rubrU 
cados; se numerarán por el orden que se 
reciban, y después de eulregados 00 po-
dráu retirarse bajo pretesto alguno. 

5 . a Trascurridos los 50 minutos Se« 
üalados para la recepción de los pliego?, 
se procederá á la apertura de los misólos 
por el orden de numeración: se leerán en 
alta voz; y lomando nota el Escribano que 
intervenga, se repetirá la publicación pa 
ra inteligencia de los concurrentes-, aiju» 
dicándoso provisionalmente el remate tus 
la ia superior resolución al mejor postor; 
entendiéndose por mejor postor para la 
totaliJad del suministro, ó para cada uno 
de los lotes en que se divida, el quo pro
ponga el precio mas bajo. 

Del resultado se estenderá acta lega
lizada que, si el remate fuese doble, re» 
milirán los Presidentes de las Juntas de 
los departamentos al de la Consultiva de 
la Armada, para que con la correspon
diente á ia misma, las pise á la resun
ción del Gobierno y pueda en su vista a l 
judicarse definitivamente el remate. 

6.* Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto, y 
durante 15 minutos, sin nioguna próroga, 
á nueva licitación oral entre los interesa
dos cu vas proposiciones s^an idénticas. 

Trascurrido dicho tiempo, dará el Pre
sidente por terminada la subasto, avisán
dolo antes por tres veces. 

Kn el caso de que siendo ía subasta 
simultánea, resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en ta 
corte y en los depariamenlus, la nueva 
licitación oral tendrá efecto solo en Ma
drid el dia y hora que se señale y anuncie 

coa la precisa anticipación. El licitador ó 
licitadores de los deparlamentos se p r e 
sentarán person ilunnte ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que renuncian 
su derecho si 00 lo ejercieren de uno ú 
otro modo. 

Las bajas á que dé lugar la licitación 
abierta, habrán de ser estensivas á todos 
los efectos de la misma clase que com
prenda el suministro. 

7 / Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que esta tenga efecto en el término de 10 
días, contados desdo el siguiente al en que 
se le notifique la aprobación definitiva del 
remate, quedará sujeto á lo que previene 
el art . 5.° del Real decreto de 27 de fe
brero do 1852, celebrándose por lo laoto 
nuevo remate bajo iguales condiciones, y 
siendo de su cuenta la diferencia de ma
yor precio quo pueda hiber del primero 
ai segundo, asi como los perjuicios qué 
hubiese recibido el Estado por la demora 
del servicio, para lo cual servirá el depó
sito hecho como garantía de la subasla, y 
de no ser suficiente, s e podrá secues
trarle los bienes uecesarios al efecto. 

fto presentándose proposición admisi
ble para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer remataute, pa r io s 
mismos procedimientos. 

8 . ' Adjudicado definitivamente el re-» 
mate, ha de manifestare! interesado s¡ 
tiene uno ó mas socios, para que en este 
caso sean estensivas á ellos las obl igado, 
nes contraídas, cuyas faltas se corregirán 
por la via de apremio y procedimiento 
administrativo, según el ar t . 11 de la ley 
ile Contabilidad del Iva ido de ¿0 de fe
brero de laoO, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma para la renuncia 
de todos los fueros y privilegios particu
lares. 

9.* L i persona á cuyo favor haya si
do adju ¡icado el remate deberá prestar la 
fianza que se hubiese fijado, y que no es
cederá de la décima parle de la cantidad 
á que ascienda el importe del suministro 
á los precios tipos, ni será menor del 6 
por 100 de dicha cantidad. 

La fianza se consignará en la Caja ge 
neral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia á que 
pertenezca la capital del depá r t ame lo en 
que se h a y a de hacer el suministro, en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado ó cualesquiera otros 
efectos admisibles por ia ley á los tipos 
que esta tenga señalados ó de cotización. 

10. En cualquiera de las formas que 
se esptesan en lá condición anterior, si la 
imposición se hace en la Caja geueral de 
Depósitos; y en metálico precisamente si 

se verifica en la depositarla del departa
mento, se consignará la cantidad que pre
viamente se hubiese designado como ga 
rantía provisional para responder del tqs 
aullado ffel remate, y que no e.«cederfi de 
la mita I, ni será menor que la cuarta par* 
le de la fianza. 

1 i . El contratista no podrá subarren
dar el suministro sin p'évio permiso del 
Gobierno, que será arbitro de negarle ó 
concederle. 

12. Según lo dispuesto en o! art . 12 
del R'ial decreto de 27 de febrero de 
1852, el contrato no podrá someterte á 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cues* 
liones puedan suscitarse sobre su curapii-
miento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la via conteneioso-adiuinislRtíva que 
señalan las leyes vigentes. 

13. En caso de muerte del contrat is
ta, quedará tes únjido el contrato, á no 
ser que los herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo bajo las condiciones estipulada! en el 
mismo. 

El Gobierno admitirá ó desechará su 
ofrecimiento según Convenga, sin que en 
el último caso tengan derecho á iodemui -
zar.¡un alguna. 

1 \ . Si la pérdida de buques conduc
tores, averías de consideración que les 
obligasen á arribar a o t r o puerto que el 
de su deslino, ó cualquier olro motivo de 
fuerza mayor justificado, y por lo tanto in
dependiente de la volunta l del contratista, 
le impidiese cumplir su compromiso en el 
plazo ó plazos estipulados, se ampliarán 
esios mediante solicilu I documentada del 
interesado, que acredite en debida forma, 
á juicio del Gobierno, ser de la nalurale ' 
za espresada 11 causa del retraso. De lo 
contrarióse le impondrán las mullas pre
viamente fijadas, y terminado el tiempo 
que se señale para la duración del contra
to, quedará este de hecho rescindido con 
pérdida de la lianza, sin que su admita al 
asentista ninguna reclamación. 

15. Serán de cuenta del contratista 
lodos los gastos que bajo cualquier con
cepto ocasionen los efectos que h iya de 
s u m i n i s t r a r hasta ser colocados en el sitio 
que se designe en el reciulo del arsenal 
para su reconocimiento; los de esladias 
que no sean motivadas por la Hacienda: 
lodos los que originen las acluaciones del 
espediente de subasta, con inclusión de la 
escritura que se otorgara en el punto en 
que haya tenido lugar el remate; dos co
pias testimoniadas de la misma, I03 ejem
plares impresos que se oecesileu para uso 
de las oficinas, y por último, los defectos 
ó pérdidas que sufran los utensilios con 
que la marina auxiliará al contalista en 
las operacior.es de la descarga. 

16. El con t r a s t a remitirá los efectos 
de cada entrega coa guias triplicadas ó 
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duDlioadas SMUD aue el pagohayaile va- lado. representada por mi fiscal, deman-
£ e e ¿ la S e óca el deparlamenlo; dada; soWe que se declare al pnmero coa 
eo el primercaso recogerá dos de dichos 
doca nentos, y en el seguodo uoo coo los 
recibos y demás requisitos establecidos 
para preseolarlos al ordenador del depar
lamenlo, á fin de que disponga se efectúo 
la liquidación que ha de producir el pago, 
el cual"se verificará, previo el corrcspon> 
diente libramiento, ea la Tesorería central 
ó en la de Hacienda pública de la provincia 
á que pertenezca la capital del departa-
mentó, según le convenga al interesado 
lijar, como ha de hacerlo precisamente al 
firmar la escritura. 

17. Con arreglo a las condiciones wá¿ 
tenores, en todo aquello en que no sean 
modificadas por las particulares de 
contrato, se celebrarán los remates 
la adquisición de materiales y toda 
de efectos con deslino á la marina. 

Madrid 27 de abril de 4862.—Za 
Tala. 

cada 
para 
clase 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

derecho á haber pasivo 
Yislo: 
Vista la Real orden espedida en'16-de-

noviembre de por el ^Ministerio qe 
la Gobernación de ultramar, por la cual 
se nombró interinamente aVprofesor don 
Ramón de la Sagra para el desempeño de 
la cátedra que la diputación principal de 
Cuba creyera mas necesaria 'entre las de 
los varios ramos de ciencias naturales, 
espresados en el arl . 24 , titulo 8.° del 
reglamento de Instrucción pública de 29 
de junio de 1S21, y dispuso que con in
firme del Gefe político superior propusiera 

mencionada diputación el sueldo que 
había de darse al Catedrático: 

Visto el titulo que en virtud del nom
bramiento referido se espidió en favor de 
la Sagra por el Ministerio de Euado, en
cargado de los negocios de Ultramar, 
en 8 de marzo de 1855 para desempeñar 
el destino de Catedrático de Historia na
tural de la Habana con el sueldo de 2506 
pesos anuales, señalado por la Junta sil

la Sagra, dirigidas desde París al Minis
terio de la Guerra y Ultramar eo 11 y 18 
de enero de 1861, manifestando en la pri
mera que su destino obtuvo la real apro
bación, lo mismo que su sueldo; y que 
por su comportamiento se habia hecho 
acreedor á la remuneración que el Gobier
na señalaba á los buenos empleados, y en 
la según la que sirvió en propiedad la pla
za de director del Jardin Botánico, y ca
tedrático de boláuica agrícola de la Ha
bana, por virla I de real nombramiento, 
primero con la asignación de 1500 ps., y 
después con la de 2.000, cuyos sueldos 
nabiau sido-satisfechos por las cajas de la 
isla de Cuba: que si no aparecían en lo3 
presupue^tus, era porque no loshabiaha
bido regularos para dicha isla hasta hacia 
pocos años; pero que deberían hallarse 
en los manuscritos formados en la Haba
na antes del año 1856: que su deslino y 
sueldo se hallaban mencionados en los es-
lados que en años anteriores publicaba la 
Tesorería general de ejército bajo el titu
lo de entradas y salidas de las cajas ma< 
trices, asi como eu los estados manuscri-

nenor directiva de la real Hacienda do la tos que anualmente redactaba el Tribunal 
r -- . . . 1 • . 1 » i 1 n _ 1 ....Ji ir .1 _ Obras • públicas. 

l imo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don José 28 de agosto de 1828, y de 2000 ps. des 
Campo, Director de las líueas de ferro- ( j e e s i a úilima fecha basta la de 9 de ju 

isla de Cuba desde 9 de junio de 1851 , 
habiendo sido anteriormente de 1500 ps. 
desde la fecha del nombramiento hasta 

carriles de Almanta á Valencia y Tar ra 
gona, ha tenido á bien autorizarle por el 
término de un año para verificar los eslu 
dios de un ferro-caril servido con fuerza 
animal, que partiendo de Murviedro ter 
mine en Segorbe; en la inteligenciado que 
por esta autorización no se confiere al pe 
ticionario derecho alguno á laconcesion 
del camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que dichos estudios 
le ocasionen; reseí vándosc siempre el Go
bierno la facultad de conceder iguales au
torizaciones á los que las soliciten, y ele 
gir entre los proyectos que se presenten el 
que juzgue mas conveniente á los intero-
ses generales del pais. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V I. muchos'años. Madrid 5 de 
mayo de, 1862.—Vega de Armijo.—Se 
flor Director generaIdeObras públicas. 

limo. Sr. : En virtud de lo prevenido 
en el art . 2.° del Real decreto de 9 de 
enero de 1861, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado disponer que se plantee el 
servicio de inspecciou y vigilancia con su
jeción al reglamento aprobado por dicho 
Real decreto en los ferro-carriles de Ma
drid á run; Dueñas A Alar; Alar á San 
tander; Sama de.Langreo á Gijon; Zara 
goza á'Alsáua; Zaragoza áBarcelona; Bar 
celoua á Gnnollers y Santa Coloma; Bar
celona á Mataré, Arenys y Sania Coloma; 
Santa Coibma a Gerona; Martorell á B r-
celona; Reos á Tarragona; Manzanares á 
Corcóba; Córdoba ñ Sevilla, y Sevilla á 
Jerez y Cádiz. 

De'Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

• roe á V. I. ojucups años. Madrid 8 de 
' mayo de 1802.—Vega de Armijo. — Señor 

Director general de Obras públicas. 

i.) 

CONSEJO DE ESTADO. 

H K A L D E C R E T O . 

Doña Isabel II , por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola Reina de las Espaüas. A todos [los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed que he venido en decretar 
lo siguiente: 

«Eo el pleito que en el Consejo ¡de 
Estado, pende en primera y única instan 
cia, entre partes, de la una don Ramón 
de la Sagra, director cesante del Jardin 
Botánico de la Habana, demandante; y de 
ta otra la Administración general del Es 

nio citado: 
Vistas las reales órdenes de 18 de oc

tubre de 1853 y 18 de setiembre de 1854, 
por la primera de las cuales se concedió 
á la Sagra licencia para venir á perina 
necer eo esta corte por el término de ocho 
meses con el goce entero de su sueldo, y 
por la segunda se le amplió por seis me 
ses dicha licencia: 

Vista la de 22 de abril de 1856 con 
cediéndolo permiso para permanecer eu 
París lau solo el tiempo que fuese sulicion 
te á verificar la impresión y grabado de 
láminas de la Historia natural cubana, y 
mandando que se le abouase el sueldo por 
las Cajas de aquella isla: 

Vista la do 25 de diciembre del mis 
año, accediendo á la solicitud deja S a g r a , 
pidiendo la protección necesaria á fin de 
verificar la impresión de dicha obra, y 
autorizando al Conde de Villanueva para 
que se suscribiera por cierto n ú m e r o de 
ejemplares: 

Vistas las instancias del interesado de 
16 de marzo de 1855 y 15 de febrero de 
1857, dirigidas al Presidente de la Junta 
de clases pasivas, solicitando su clasifica
ción con el máximun de los derechos pa 
si vos: 

Visto el acuerdo de la citada Junta de 
5 de marzo de 1837, decidiendo que inte 
rin no acreditase mejor derecho á haber 
pasivo no procedía su clasificación por 
mas dignos de consideración que fueren 
sus buenos servicios y talento literario: 

Vi;ta otra instancia de don Ramón de 
la Sagra de 22 d o febrero de 18U0, rerai 
tula por conduelo del superintendente de 
legado de Hacienda d é l a isla de Cuba, 
solicitando la revisión de su clasificación, 
y acompañando á la misma una copia del 
acuerdo del Real Consulado do la Hacieu-
d a d e 18 de febrero de 1824, en que se 
determinó el primer encargo del iuteresa< 
do y el sueldo que debería disfrutar, pa
gado por mitad entre dicha corporación y 
la sociedad patriótica; y otra de l a real 
orden de 2 s de agosto de 1828, conlir 
mando á la Sagra en la plaza dé corres
ponsal del Jardin Bulánino de . M a d r i d , pa
ra la que fué nombrado por aquel Inten
dente, y mandando completarle por las 
cajas matrices el sueldo de 2U00 ps . , so 
bre los i500 que ya disfrutaba. 

Visto el informe de la Junta d: clases 
pasivas de 12 de diciembre de 1860, ma« 
nifeslando que no habia méritos para va-
ríar e! acuerdo de o de marzo de 1857 
en razón á no haber disfrutado la Sa " R Á 
sueldo fijo de reglamento en propiedad 
por los presupuestos del Estado: 

Vistas las instancias de don Ramón de 

mayor do Cuentas, y concluyó suplicando 
se impetrase la oportuna resolución que 
remunerase sus dilatados servicios: 

Vista la Real orden de 15 de marzo 
del año próximo pasado, por la que se 
declaró á don R iraon de la Sagra sin de 
recho á los beneficios de clasificación: 

Visto el escrito presentado por el pro
pio la Sagra ante el Consejo de Estado 
pidiendo la nulida I de la mencionad 1 Real 
orden: 

Visto el Diario de las Sesiones de las 
Corles constituyentes qne acompaña el de 
mandante en su anterior escrito, y que 
trata de los presupuestos de la isla de Cu 
ba del año de 1856 y seis primeros 
meses de 1857; en los que se hace men
ción del sueldo de 2000 peso3 para un Di
rector del Jardin Botánico, Catedrático de 
Botánica: 

Vistas las certificaciones del Tribunal 
Mayor do Cuentas de la isla de Cuba y del 
Contador genera! de Hacienda de la mis
ma, haciéndose mención en la primera da 
las cantidades que por a q u e l l a s R e a l e s C a 
jas fueron ahonadas al apoderado de la 
Sagra de sueldos vencidos en 1854 y 
1855, á razón de 2000 pesos anuales, co 
mo Director del Jardin Botánico; y de
clarando en la segunda que en los presu
puestos de la isla de los años 1854 y l s 5 5 
estaba marcado el sueldo de 2000 pesos 
al mismo Director Catedrático, con licen
cia entonces en Europa: 

Visto un estrado de varías Reales ór
denes, presentado en esta instancia, dan 
dolé las gracias por sus distinguidos y es-
traordinarios servicios, premiándolo con 
varias condecoraciones y animándole á 
proseguir en sus útiles tareas científicas: 

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
da que manifiesta que atendiendo solo á la 
significación de su ministerio, no podia me 
nos de pedir la subsistencia de la Real ór 
deu reclamada: 

Cousideraodnquesegún so deduce de las 
disposiciones do las Jeyes de presupuestos 
en la pai le en que se refieren á los cesan
tes, y de la constante inteligencia que 
hasta ahora so les ha dado, el tiempo ser
vido en empleos interinos, como sean de 
planta y conferidos por Real nombramieu 
lo, es de abono para la clasificación de los 
cesanles cuando llegan á desempeñar un 
deslino de Real nombramiento en pro* 
piedad: ;, í ' 

Considera do que no basta este abono 
de tiempo para el señalamiento de haber 
pasivo, porque para ello es indispensable 
haber servido por dos años en propiedad 
un empleo de Real nombramiento ó de las 
Cortes, cuyo suelJo sirva de tipo regu 
lador: 

Considerando por lodo lo espuesto, 
que si bien es de abono á don Ramón de 
la sagra el tiempo que ha servido, no 
puede sin embargo señalársele haber pasi 

vo porque no ha acreditado el goce de un 
sueldo que reúna las condiciones de regu
lador, según la ley: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, eo sesión á que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Facundo Infante, don Antonio González, 
don Joaquín José Casaus, don Antonio Es* 
cudero, don Luis Mayan?, el Marqués de 
Gerona, el Conde de Torre-Marín y don 
Manuel Moreno López, 

Vengo en declarar que don Ramón de 
la Sagra no tiene por ahora derecho á ha» 
ber pasivo. 

Dado en Palacio á veintisiete de febre
ro de mil ochocientos sesenta y dos.—Es* 
lá rubricado ite l a t t e á mano.—El Presi-
sideute.del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, bailándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga come 
resolución final e.n la. instancia y.autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se uoliüque en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta, de 'que certifico. 

Madrid 13 de marzo Ud 1862.—Juan 
Sunyé. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
I O B I E R N O DE LA PROVINCIA 

DE M A D R I D . 

Sección de Administración.—Negociado 
7.°—Cuentas municipales.—Circular. 

En la mayor .parle.da los pueblos de 
esta, provincia so cierra el.,ejercicio del 
presupuesto municipal al finalizar el ano 
común, ó sea e4-31 de diciembre, y no 
tienen necesidad de formar cuentas adi
cionales del periodo de ampliación: los Al
caldes y depositarios-comprendidos en el 
«aso indicado, han debido rendir sus. cuan-
tas eu la época que determina el art . 111 
dol Reglamento para la ejecución de la ley 
de Ayuntamientos, y entregarlas oportuna
mente eu este Gobierno; y habiendo espi
rado también dicho, perio lo, prevengo á 
los Alcaldes que aun no han presentado 
las cuentas del afio anterior, que. si no lo 
verifican eo el plazo improrogable de 15 
dias, nombraré comisionados, deo^premío 
á su costa y de los secretarios maucomu-
nadamente, sin admitir escusa ni pretesto 
alguno. 

Madrid 10 de mayo de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5.* 
Número 2 4 8 . 

< I M Hiip »»m¡, »!«•?. V j¿ildüq íiobíJ 
El Juez de primera Instancia del,par

tido de Ocana, eu 7 del actual me partici
pa la prisión de un tal Julián Ramiro;, ve
cino de La Guardia, al cual se le sigue 
causa por ha Derjo encontrado eu Yülase-
quilla con las caballerías que con sus s e 
nas se espresan á continuación, de origen 
sospechoso, según so desprende de las e s 
piraciones dadas por el espresido sugelo. 
En su consecuencia y accediendo á los 
deseos de! referido Juzgado, se anuncia 
por medie-de este periódico oficial, para 
que llegue á conocimiento de lo los los ve* 
cióos de esU provincia y puedan reclamar 
las espresadas caballerías si resultase que 
á alguno le hubiesen sido róbalas . 

Madrid 9 de mayo do 1862.—Duque 
deSes lo . 
Señas de las caballerías quo s i citan eu la circu

lar anterior. 

Una burra grande, platera, cerrada, 
pelo enfermizo. Otra mediana, cerrada, 
rucia, es juila Ja atabla. Una muía castaña, 
cerrada, cou lunares blancos en los costi
llares, de seis y media cuartas. 



Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al primer trimestre de i 8 6 2 . 
•"• • •; — • 

J D M B W 

I ~ ~V 
íiutí pre^v ol serví 

j 

¡seo Arnau. . franc 
ídem 
ídem 
Iií'-ni 
ídem 
Moíii 
Ídem 
ídem 
ídem 
(•tan 
JdüJU 
ídem 
Idom 
iwm 
ídem 
ídem 
lüaúi 
ídem 

, IK'M 
Mam 
ídem 
lifíün 

Ídem 
ldein 
ídem 

—Ídem 
ídem 
Mein 
IdilU 
ldein 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

ldClO 
Id.'in 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

-ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 

ÉPOCA. 

Hora. 

12 
12 
12 
12 

r 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
7 

ta 
t2 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

12 
12 
12. 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
1 2 
12 
12 
12 
42 
12 
7 

¿7 
7 
7 
7 
7 
7 
2 
2 

i 
ai 

21 
21 
21 
21 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
23] 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
24 
24 
24 

24 

líl 
23 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
21 
251 
25 

Es 
25 
2« 
20 
26 
26| 
20 

M 

2 : 
27 

-{271 
27 
27 
27 
28 
28 
28 
28 
29 
28 
28 
28 

128 

Mes. 

Marzo, 
id. 
id; 
id. 
í , 

- i d r -
• ; id. 

id. 
id, 
i». 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id! 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Sd! 
- i f t 3 
.id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

m 
id. 
id. . 
id. 
id. 

Ano 

H . 
id. 
id. 

- H , 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i. 
id. 

I 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ii 
i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

m 
«d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id1: 

id. 

I 
id. 

Jd. 

id. 
id. 

Carras 
"de-

bueyes 

BAGAJES. 

• 
n 
8 
B 

» 
» 

» 
» 

D 
» 
n 
» 
» 
• 
| 

• n 
I 
n 
9. 

? 
I 

Ídem 
'íe dos 
muías. 

8 

» • 

o 
o 
0 
» 

0 

» 

a 

o : 
» 
» 
a : 
» 
n 
0 
» 
8 
O 
o 

w 
- S B 

O 
0 
n 

. ¡> 

n 

» 
• 
D 
O 
» 
1) 

""«IB:: 
» 

8 
» 
9 
O 
» 
1 
I» 
a 
• 
o 
» 
» 
n 
9" 
0 
B-
o 
w 
n 
B 

» 
B 
B 

i 
B 
» 
B 
0 
B 
I 
i 
B 
B 
O 
» 
n 
» 
B 
» 
O 
8 
B 
D 
0 
B 
» 
B 
» 
0 
• 
B 

B 
O 

.-J 
Caballe
rías m a 

y o r e s . 

1 
» 
a 
B 
» 
» 
B 
l 
1 

B 
B 
n 
B 
V 
1 
1 

j B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
D 
B 
B 
B 
B 
B 
I 
I 
B 
» 
B 
» 
» 
1 
4 
B 
B 
B 

— a— 
B 
i 
i 
B 
B 
B 
B 
» 
• 
B 
D 
B 
1 
1 
» 
1 
1 

Id. me 
aores. 

1 
i 
4 
i 

? 
1 

! 
1 
»> 

u 
B 
1 
i 

¡ 
I 
»> 

n 
1 
1 
I 
I 
i 
1 
1 
1 
i 
4 
*' 
1 
I 
1 
n 
B 
1 
1 
1 
1 
1 
B 
B 

l o 
1 
1 

1 

1 
i 
l 
4 
1 
1 
i 

1 
-6 
.i 
i 

B I 

Comienza 
el 

seiTÍcio en 
Persona á quien Be pr¿ata. 

JJ L 

Madrid. Para roten, . . . 
id. ídem 
id . ídem 
id, Iderat 

id. Timoteo Escudero. . 
id. Para reten. . . 
id . ídem 
id . Ídem 
id. ídem 
id. Ídem 
id. ídem 
id. ídem 
id. Miguel del Real.. . 
id. Para reten. . . . 
id. Ídem 
id. ídem 
id. Idepi 
id. ídem 
id. ídem 
id. Ídem 
id. Ídem 
id. - ídem 
Id. Ídem 
id. ídem 
Id. ídem 
id. ídem 
id. ídem 

~ iñl" Gerónimo Roxun—r~ 
id. Juan Benito. . . • 
id . Francisco Cerrado.. 
id. UatiionBlasco. . . 
id. Agustina Díaz y otras, 
id. Guardia civil. . . 
id. Ídem 
id. ídem 
id. ídem 
id. Para reten. . . . 
id. ídem 
id. ídem 
id. Ídem 
id. Ídem 
id. Ídem 
id. Ídem 
id. ídem 
id. Ídem 
id. ídem 
id. Ídem 
id. ídem 

—Id». — •• i • H o ' " i . 
id. ídem 
id. Ídem 
id. Ídem 
Id. _ ^tfenF 
id. Ídem 
id. Ídem 
id. ídem 
id. Ídem 
id. Pedro de Prados.. . 
id. Marcos Sanz.. . . 
id. Julián MeiHMidez. . 
id. Alejo García.. .. . 
id. Bárbara Balsora y otras 
id. - Guardia civil. , . 
id. _ ldism 
id. Para reten.. . . . 
id. | Idtra 

Cuerpo á que pertenece. 

PASAPOR^. 

panto d* | a 

r » -
B 

» 
(ofanUrU de Toledo 

9 y 

Cazadore» do Yergara. 

B 
B 
B 
B 
B 
O 
B 

B 
B 
B 
B 

Pobre. 
Ídem 
Idea 
Ídem 
ídem 
Preso. 
ídem 
Jdem 
ídem 

i 
B 
B 

f 
Pobre. 

Ido m 
ídem 
Ídem 
ídem 

Preso. 
Ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Tdóm 
ídem 
ídem 
ídem 
Idora 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idmn 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

. ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
lie 111 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
•ídem 
Jdem 
^Idem 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 

¡ ídem 
ídem 
ídem 

Autoridad. 

Alcalde cowegr 
Ídem . 
ídem 
Ídem 

Capitán gen 
Alcalde corregr 

ídem 
Ídem 
Idom 
Ídem 
Idea 
Idom 

Capitón genera 
Alcalde corregr 

ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

g ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Alcalde, corregr. 
Idwn 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
Idom 
ídem 
Idóm 
Ídem 
ídem 
Mam 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
liem 
ídem 
ídem 
Mera 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde «corregr 
ídem 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O 

i. • 
FKCHAS. Pueblo en 

Procede que se Carros 
el asistido terminó ol de " 

5' Mes. ADo, de servioio. bueyeo 

. 20 Marzo. 1862 Madrid. Madrid, B 
20 id. id. ídem ídem B 
20 id. id. ídem ídem B 
20 id. id. Ídem. „ Ídem B 

. 21 id. id:' Ídem 5. Sebastian » 
21 id. id. ídem 1 Madrid. B 
21 — r a V - ~ t t h - ídem —~idem B 
21 id. id. ídem ídem B 
21 id. id. ídem ídem B 
21 id. id. ídem j ídem B 
21 id. Id. Idom ídem n 
21 id. id. ídem Idom u 

. 23 id. id. ídem Fueocarral. o 
22 id. Id. _ Idem Madrid. B 
22 id. id. ídem Ídem »X 

22 id. id. .ídem ídem B 
22 id. id. ídem Ídem B 
22 id. Id. ídem ídem O 
22 id. id. ídem Ídem B 
22 id. id. ídem ídem B 
23 id. id. ídem ídem B 
23 id. id. Idom ídem B 
23 id. id. ídem ídem B 
23 id. id. ídem ídem B 
23 id. id. ídem Ídem B 
23 id. id. ídem ídem B 
23 id. id. Ídem Ídem B 
18 id. id. S..Bernardi. TorrcioiK B 
t# id. id. Ídem Alcobendas. B 
{1 id. id. Ídem Mósloles. O 
Ib id. id. Idom Alcobendas. B 
1 8 id. id. ídem Torrejon. 8 1 

2 t id. id. Cárcel. L a s H o z a s . I 
2f id. id. ídem Torrejon. B ! 
24 id. id. ídem ídem U 
24 id. id. \ Ídem L a s R o z a s . B 
21 
24 

id. id. Madrid. Madrid. » 21 
24 id. id._ Ídem ídem B : 
24 id. id. Idom' Idom B 
24 id. id. ídem Ídem B 
z l id. id. Mein IdO :i B 
24 id. 

1 1 * . " 
id. Idém ídem B 

24 
id. 

1 1 * . " - i d : Id^rn - ídem B 
2J5 id. id. ídem í lsjem B 

i 
25 

id. W I i -4éem Ídem B i 
25 Jd. id. Ídem Ídem B 
25 I d . id. ídem , Ídem U 
26 id. id. ídem : Ídem » * id. id. Idom Ídem B 
2o id. 

id. 
id. ídem ídem B 

20 
id. 
id. id Idom Ídem B 

2« id. id, ídem ídem B 
2») id. SE ídem ídem B 

í id. id. Ídem ídem B í id. id. ídem ídem B 
id. id. ídem ídem! B 

2t¡ id. J d . 1 ídem Ídem B 
25 J d . id I 5. Bernardi. Torrejoi 1. B 
25 
2Ü 

id. id. ídem Las KuZ a s . B | 25 
2Ü id. id. Ídem Id'.".!! • I 
25 id. id. Ídem Ídem B 
i id. id. Ídem Torreja 1 9 |' 

id. id. Cárcel. Guíale • I 
27 id. ^ d - —ídem Los—Roí as. »M ti id. id. Madrid. Madrid B 

U*7 id. id. Ídem Ídem' 

1 ; 1 

(Se 

L L E G Ó CON 

ídem 
do dos 
muías. 

Caballe
rías ma-
_yores. 

Id. rne 
nores. 

a> 
8 
B 
O 
n 
n 
i 
I 
» 
B 
» 
•9 
9 
1 
1 
• 

B 
» 
V 
I 
I 

concluid.) 

i 
1 
l 
i 
B 
B 
B 

Leguas 

marcha 
abona

bles, • 

i 1 1 

i 
l 
I 
í 
i 
i 
6 
i 
1 
B 
B 

1 
1 
2 
2 
X 
2 
2 
2 
l 
l 
2 
3 3|4 

¡ 
3 
3 31* 
2 H 2 
3 
2 
2 



QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el presente se cita y emplaza á 
don Vicente Persz para que se presente 
en esta Administración, .sección de Inter
vención, en el término de3 5 dias, que em
pezarán acontarse desde ej en que se publi» 
que en el Bvleliú Oficial d é l a provincia, 
por sí ó por medio de persona que Id re-" 
presente, para enterarle de una providen
cia dictada por e l Administrador do Ha
cienda pública dé la provincia de Zamora, 
en espediente seguido contra el mismo pxuj 
detención de género estranjero; en la inie-
lígencia de que trascurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado, le parará el perjuicio 
qué haya lu^ar. 

Madrid 7 de. mayo de 18G2.—José 
...Fernandez de Hiero. 

I f l f s ? i 4 ^ ! . . . „ , , 
Contribución.-* He-audacion.— Circular. 

La recaudación general de contribiiy 
oiones ha manifestado á E9LA Administra
ción en comunicación de fecha de ayer, 

•'haber nombrado subalterno ¡para ejecutar 
' la cobranza en los pueblos de Humera, 

Aravufta, Pozuelo dé Alarcon y Yalderao» 
V r i l l o , a don Bernardft GdtízaWez.* 

Lo que se hace irotorio-á Ios-señores 
Alcaldes, Ayuntamienlos y contribuyentes 
de las localidades espresadas, á los efectos, 
de instrucción. 

~ l MuIriA 7 de mayo de 1802.—José 
" Fernandez de Uiero. 

-C3 

A SKÜCION. 

A R D Í A C I V I L V E T E R A N A D E M A D R I D . 

Iíl dia t i 

ta 

— 

_ del mes de jimio próximo, 
a l a s unce de su mañana y en el cuerpo de 
{guardia del cuartel que ocupa la fuerza 
de este cuerpo en la plaza del Duque de 
Al va, num. 4 , tendrá lugar la subasta 
para la celebración de contratos de cons
trucción de prendas de vestuario, som
breros, qbrreaje y equipo uuo necesite la 
fuerza del mismo en el término de dos 
ailos, con sujeción al pliego do con liciones 
y tipos que se hallarán de manifiesto en 
dicho local desde esta fecha. 

Lo que se Ihace saber ¡por medio de 
este anuncio para conocimiento de las per» 
sonas a quiénes pueda convenir. 

Madrid iü de mayo de 1862. — Kl 
Coro »el primer gefe, Marceüauo Alvarez 
Fernandez. 

— • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Juzgado de primara instancia del partido de Col 

nienar Viejo: 

ton Mariano Valcayo de Toro , Juez de 
primera instancia de esta villa v su-par-

con los estrados del Juzgado y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de mayo 
de 1862.—Mariano Valcayo de Toro.— 
Por mandado de S. S . , Carlos* López Na
varro. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Borrajo de la Bandera, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito deí Barquillo de. esta capital, 
refreudadadel infrascrito Escribano, se con
voca nuevamente á Junta general de aeree* 
dores al concurso de don Agustín Manuel 
de la Torre, para tratar de los asuulos del 
mismo; señalándose para su celebración el 
dia 30 del corriente mes, á la una, en el 
Juzgado referido, sito eu el piso bajo de la 
territorial, plazuela de Sauta Cruz; bajo 
apercibimiento de celebrarse la-Junta cen 
cualquiera que sea el numero de los acree
dores que se presenten. 

Madrid ó de mayo de 1862.—V.° B.° 
—El Escribano, Isidro l leruandez.—83. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

En los autos de testamentaria necesaria 
que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta corte y Ins
críbanla de Jen Cipriano Pérez se siguen 
sobre los bienes quedados al fallecimiento 
do don José García Várela, vecino y Es» 
eribaiio que fué de esta corte, se ha man» 
dado, a instancia de ios acreedores á la mis-
m i , celebrar Junta general,convocándose 
á lodos los que se crean con derecho á los 
referidos bienes, señalándose para su cele" 
bracion el uta 25 del corriente, á las tres 
de-su larde, en la Audiencia del Juzgado; 
compareciendo dichos interesados por si ó 
por medio de representantes con poderes 
para convenir y transijir en los puntos que 
en dicha Junta se inicien. 

Madrid 3 de mayo de 1862.—Fernan
dez.— Cipriano Pérez.—8o. 

Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 12 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 
á 10 cuartos libra. 

Carbón,.de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 ár 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs . arroba, y de 2 á 

2 i |2 cuartos libra. — ' •; 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 50 re. f. 
Algarroba á 44 t | 2 r s . id. 
Trigo vendido. . . . . I U 6 fanegas. 
Quedan por vender. 908 id. 

Precio máximo . . . 59 
Ídem mínimo. . . . . 48 
ídem medio . ¡ . . . 55,52 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 11 de mayo de 1 8 6 2 . — El 
Alcalde-Corregidor,.Duque de Seslo. 

>or el présenle se cita, I i a m a y e m p w -
ia á Manuel Rodríguez y José Suarez, el 
primero, natural de BosinJro, soltero, jor
nalero, [le 31 años de edad, los cuales re
sidían últimamente en las obras públicas 
del rferr$KCarril del Norte, y cuyo actual 
paradero se ignora, á I r de que en el tér
mino de 50 (lias, contados desde la publi
cación de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado y 
esciíbanía del lufrascrdo á dar sus descar
gos .en la CANSÍ criminal que conjrajfis 
mismos estoy. instruyendo, por h u r l o de 
traviüs 18 ile la estación de Yillatva, corres* 
poodienie á la espresada yia férrea; bojo 
apercibimiento de que trascurrido el plazo 
designado sin verificarlo, se sustanciará y 
ídeterminará ia referida causa «a su A U 
sencia y rebeldía, entendiéndose las noli-
Gcaciooes y demás diligencias que ocurran 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

Do los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munlci 
pales, la del mercado de glanos, y nota-1 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puerta* en el dia de hoy. 

2802 fanegas de trigo. 
3106 arrobas de harina de id. 
6773 arrobas de carbón. 

i » 0 vacas que componen 48 .715 
libras de peso. 

554- carneros que hacen 14.899 
libras de paso. 

220 corderos, que hacen 6.115 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de oO 1|2 á 57 rs. arroba 
y de 20 á~22 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 20 á 22 cuartos 
libra. 

Ídem de cordero, á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 74 á 92 rs . arrob? 

y de 58 á 48 cuartos libra. 
Tocino anejo,de 92 á 96 rs . arroba, de 54 

á 36 cuartos libra. 
Jamón, de l l ü á 114 r s . a r roba , v de 

-42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 4 * rs:-arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de i 5 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 42 rs. arroba, y d.» 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 2 5 á 50 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos l i t o » -

z: -T i<¿ ~ r . 
P R R ' B3.. x 

o 
55 

0 O O O O O 
01 fta OC Oí 

V b o b o ^ o V i 

_ E -i 

¿J *— 

3 ? 
A 3 

3 O ~-
¿ W » A 
5 a s * 3 

A» c 
? 3 

OÍ X / ^ T > 
O O o o * 

A —¡ 
T) -t 3 -i 5» —j 
O en ta 

5 

C 28 56 2 ! 28 M" 
• • • • • • 

? . . . 222: 
a 2 

A —• 

( R « . S u ? 2 » 
• . S • m s ^ 

a.' • »2. 
S (O o ••• 
g J£ g 
cr-a cr 
a ¿2. • 

o 

P § 

M 99 

w. n 

% 
H 
O 

© . O 

1 
O 
M 

oo 
o» 
m 
33 

a 
30 

O 

m 
3 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LEMOSINA Y CONSERVADORA. 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho á la presenta
ción de lo* recibos á domicilio el dividendo 
número 9, las acciones núms. Í07 y pri
mera mitad del 108,165 al 169,170 y pri
mera mitad del 171, 221 al 223, 468 al 
523 v 676 á la primera raiíad' del # 8 1 , 
761 ál 764, y 1368 al 1417, se previene 
á sus poseedores don José Estebanell, 
don Julián Gil, don Francisco. García, don 
Juan García Juncéda, dou Valentín Martí
nez Indo, doña Dolores Peña", don José 
Serrallonga y García y don Jorge W i 
lliams, por este segundo requerimiento, 
que en el término de quince días verifiquen 
el pago correspondiente á dichas acciones 
en la cajft de la Sociedad, calle de Toledo, 
número 10, tienda, parándoles el perjuicio 
que haya lugar en otro caso. 

Madrid 24 de abril de 4862.—El Secre
tario, Agustin Cano.—84. 

VENTA DE LEÑAS PARA HORNOS. 

Se venden las leñas de taray existen
tes en el soto de la Ciudad, termino de 
Alcalá de Henares. 

Se tratará del ajuste en la Escribanía 
de don Toribio Hernández, en la misma 
ciudad de Alcalá y su calle de la Victo
ria, núui. 5 , ó en Madrid calle de Fuen-

v carral, núm. 7, cuarto segundo, desde las 
1 once de la mañana á las cua t ro de la larde. 

87 . 

00 

En la calle de Carretas, núm. 4 , 1U 
breria do don León Pablo Villaverde, se 
vende á U rs . cada ejemplar, el Manual 
instructivo de Contabilidad municipalt 

escrito por don Alfonso López, Oficial del 
Gobierno de Guadalajara, y cuya adquisi
ción se halla rec mendada á lodos los 
Ayuntamientos del reioo por Real orden 
de 24 deídiciembre último, sieudo su cos
to de abono en los gastos del municipio. 

CAJA DE AHORROS D"E MATJRID7 H"7 

E s t a d o délas operaciones verificadas el domingo ii de mayo de 1862. 

INGRESOS. 1 % 

Jín las secciones de la Plaza de ln> 
Descalzas (Monte de Piedad.} . 

En la de l a c a le de la Redondillo 
(Asilo de Nuestra Señora "déla 
Asunción) 

En la de la calle de Puencarral 
(Hospicio). 

T o t a l e s . . 

Reales vellón. 

128.55G 

20.131 

^ííuToer?™ 
de 

imposiciones. 

n o . u o 

455 

309 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

10.1 
9 

2 

20 

123 

2143 

457 
o 

329 

2929 

IKINTEGROS. 
«» t » c • 

Reales vellón. 
- C O A . » » 

Número de pa • 
gos por fatdo. • 

Ídem á cuenta. Total numero 
de pagos. 

En la Sección 1." Plaza de las Des
calzas (Monte du Piedad) . . 1 7 9 . 8 0 9 , 8 4 101 27 1 2 8 

El ÍHrector de semana, 
Marqués del Socorro. 

EDITOR D. JUAS ANTOJUO GARCÍA.—Imprenta del mu-no, Carrerade San Gerónimo, 5 0 . bajo. 
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